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PLAN ESTRATÉGICO QUINQUENAL
PEQ 2020-2024

FORMULACIÓN NUEVO PLAN ESTRATEGICO QUINQUENAL

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA),
formuló su Plan Estratégico Quinquenal (PEQ) 2020-2024, identificando la
necesidad de alinear y actualizar sus instrumentos de planeación con:

• Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
• Los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión del sector público 

(MIPG), 
• El Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 (Ley 1955 de 2019 “Pacto por Colombia, 

Pacto por la equidad”),
• El Plan Estratégico Sectorial (PES) 2019-2022,

El PEQ 2020-2024 fue aprobado en Sesión de Comisión de octubre de 2020



PLAN ESTRATÉGICO QUINQUENAL
PEQ 2020-2024



PLATAFORMA ESTRATÉGICA

Misión

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) es la entidad
del orden nacional, encargada de promover la competencia y regular las condiciones
del mercado, para mejorar la calidad y eficiencia en la prestación de los servicios de
Acueducto, Alcantarillado y Aseo en Colombia, impulsar el bienestar social y el
desarrollo sostenible, apoyado en un equipo humano altamente calificado.

Visión

En el año 2024, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico
(CRA), apoyada en un equipo humano altamente calificado y articulada con sus grupos
de interés, será reconocida a nivel nacional e internacional, como referente técnico
regulatorio y agente transformador del mercado de los servicios públicos de
Acueducto, Alcantarillado y Aseo, con énfasis en la sostenibilidad económica, social y
ambiental.

Política 
de SIGC

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA, está
comprometida con la integración de todas las partes interesadas en el proceso de toma
de decisiones regulatorias, a través de la prestación de un servicio calificado y
oportuno orientado a satisfacer las necesidades de la ciudanía y del sector. Para
lograrlo, la CRA protege la seguridad, salud y el bienestar de sus servidores y
contratistas, identifica los peligros, evalúa y valora los riesgos, aplicando los respectivos
controles, gestionando la ciber-resiliencia, la seguridad y privacidad de la información e
implementando acciones orientadas a la mejora continua de su Sistema Integrado de
Gestión y Control en el marco de la normatividad aplicable. Lo anterior, de la mano de
un equipo de trabajo comprometido y calificado.



Objetivos Estratégicos Sectoriales
PES 2019-2022

Mejorar la cobertura, 
calidad y continuidad 

de los servicios de Agua 
Potable y Saneamiento 

Básico

Promover el desarrollo 
urbano y territorial

Robustecer la 
capacidad de gestión y 

desempeño de las 
entidades del sector



Objetivos Estratégicos CRA
PEQ 2020-2024

Desarrollar un modelo regulatorio efectivo e innovador con
enfoque diferencial promoviendo que los prestadores
ofrezcan servicios de acueducto, alcantarillado y aseo –AAA
con calidad que transforme las condiciones de vida de la
población.

Incentivar la aplicación de esquemas de prestación de
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, que
reconozcan las características de las áreas urbanas y rurales
y así todas las personas del territorio nacional accedan a
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo con estándares
de calidad.

Fortalecer la gestión institucional con base en su
independencia y capacidad técnica y así los agentes del
sector reconozcan a la entidad, como eficiente, moderna y
con un capital humano valioso.
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Comportamiento
Agenda Regulatoria Indicativa

ARI 2020
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Cambios realizados

RD

Por la cual se establecen las condiciones para la modificación

del Plan de Obras e Inversiones Regulado -POIR en aplicación

de la Resolución CRA 688 de 2014 y del Plan de inversiones 

Por la cual se modifican los artículos 2, 5 y 12 de la Resolución

CRA 911 de 2020 y se adicionan los artículos 2 A y 2 B a la

misma resolución, con el objeto de establecer los criterios del 

"Por la cual se amplía el plazo previsto en el parágrafo del

artículo 109 de la Resolución CRA 688 de 2014, como

consecuencia de la Emergencia Económica, Social y Ecológica 

Modificación de Resolución CRA 906 de 2019.

Por la cual se deroga el artículo 7 y se modifican los artículos 8

y 9 de la Resolución CRA 911 de 2020
RD

RD

“Regulación estructural sobre regionalización”

RT
“Desviaciones significativas frente a consumos del servicio

público domiciliario de Acueducto y Alcantarillado”.

RD

“Opción tarifaria de pago anticipado”. 

“Por la cual se modifican los artículos 109 y 110 y se adiciona el

artículo 109A a la Resolución CRA 688 de 2014”. 
RT

RT RD

RD
“Definir la regulación de esquemas diferenciales urbanos, de

acuerdo con lo establecido en el Decreto 1272 de 2017”
RD RD

BASES BASES
“Bases marco tarifario para los servicios públicos de acueducto

y alcantarillado aplicable a grandes prestadores”.
BASES

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
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Comportamiento
Agenda Regulatoria Indicativa

ARI 2020
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Cambios realizados

Por la cual se deroga el artículo 7 y se modifican los artículos 8

y 9 de la Resolución CRA 911 de 2020
RD RD

RD

"Por la cual se modifica el parágrafo 4 del artículo 38 de la

Resolución CRA 720 de 2015, modificado por el artículo 1 de la 

RD RD

RDRT

"Por la cual se modifica el parágrafo 4 del artículo 38 de la

Resolución CRA 720 de 2015, modificado por el artículo 1 de la 

Desviaciones significativas frente a consumos del servicio

público de Aseo.

RD

AIN AIN

Por la cual se establecen aspectos generales de los acuerdos de

barrido y limpieza de vías y áreas públicas que incluyan la 
RD RD

RD

“Factor de productividad artículo 38 de la Resolución CRA 720

de 2015”.

“Establecer condiciones para acuerdos de limpieza urbana y

resolución de conflictos por esta actividad del servicio público 
AIN AIN

RT RD

“Asociaciones Público Privadas en el servicio público de aseo”.

RT
“Metodología para clasificar las personas prestadoras del

servicio público de aseo de acuerdo con un nivel de riesgo. 
RT

RT

AIN AIN
“Analizar la inclusión de medidas regulatorias en los nuevos

marcos tarifarios, para incorporar los costos ambientales y

desarrollar los modelos que permitan la remuneración

AIN AIN

“Definir la regulación de esquemas diferenciales urbanos, de

acuerdo con lo  en el Decreto 1272 de 2017”
RD RD

BASES

RD

ASEO

“Bases marco tarifario para el servicio público de aseo aplicable 

a grandes prestadores”
BASES BASES
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Comportamiento
Agenda Regulatoria Indicativa

ARI 2020
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RT RT RT RT

RD RD RD RD

Cambios realizados

RDRD RD
“Por la cual se adoptan medidas regulatorias para los servicios

públicos de acueducto, alcantarillado y aseo relacionadas con

aforos extraordinarios en el servicio público de aseo e 

“Por la cual se establecen medidas regulatorias transitorias

para la extensión del pago diferido de las facturas de los

servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado y 

RD RD RD

RD

"Por la cual se amplía el plazo previsto en el parágrafo del

artículo 109 de la Resolución CRA 688 de 2014, como

consecuencia de la Emergencia Económica, Social y Ecológica 

RD

RD RD
"Por la cual se establecen medidas regulatorias transitorias

para el pago diferido de las facturas de los servicios públicos 

RD RD
"Por la cual se establecen medidas regulatorias transitorias en

el sector de agua potable y saneamiento básico, derivadas de la 

"Por la cual se modifica la Resolución CRA 915 de 2020" 
RD RD

RD
"Por la cual se adoptan medidas regulatorias para los servicios

públicos de acueducto, alcantarillado y aseo con ocasión de la 

TRANSVERSALES

Definir la regulación de esquemas diferenciales urbanos, de

acuerdo con lo establecido en el Decreto 1272 de 2017.
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MODIFICACIONES ANUALES A LA AGENDA REGULATORIA INDICATIVA - ARI 2020 2021 CONVENCIONES: PR: Proyecto de Resolución RD: Resolución Definitiva
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Cumplimiento Objetivos Estratégicos
2020

OBJETIVO ESTRATEGICO 1

Desarrollar un modelo
regulatorio efectivo e innovador
con enfoque diferencial
promoviendo que los
prestadores ofrezcan servicios de
acueducto, alcantarillado y aseo
–AAA con calidad que transforme
las condiciones de vida de la
población.

Número de Productos: 
10

Avance en Productos: 
10

% Avance:
100%



Cumplimiento Objetivos Estratégicos
2020

OBJETIVO ESTRATEGICO 2

Incentivar la aplicación de
esquemas de prestación de
servicios públicos de acueducto,
alcantarillado y aseo, que
reconozcan las características de
las áreas urbanas y rurales y así
todas las personas del territorio
nacional accedan a servicios de
acueducto, alcantarillado y aseo
con estándares de calidad.

Número de Productos: 
17

Avance en Productos: 
17

% Avance:
100%



Cumplimiento Objetivos Estratégicos
2020

OBJETIVO ESTRATEGICO 3

Fortalecer la gestión institucional
con base en su independencia y
capacidad técnica y así los
agentes del sector reconozcan a
la entidad, como eficiente,
moderna y con un capital
humano valioso.

Número de Productos: 
46

Avance en Productos: 
45

% Avance:
97,8%



correo@cra.gov.co

MUCHAS GRACIAS
POR SU ATENCIÓN


